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." Prócurará V~ S.- buscar forma.- de transferirse á: 1'a HaYa·;paÍ'aahó'Cars'eco~;eí· señor'
:príncipe ~de Orange~'vanéDdose pára ,estO de .lla:.earta :,eredejlCiál';qüe :sele·'r'e~ite· mía,
ó tomand6~i 'pretextó del señor ,elector de Coloniaque refiere'en'¡súd~spacho', siguiendo,·
el medio que juzgáremas convenieÍiie para Uegar'aI .fin~; Si: fuere' 'er~el,elector ~ podria'. '
tr?ta~ V. S. con'el prínCipe las materias de sl1"cQnveriiencia',.y seguh'las,:si-his',abrazare,
eri .conr~rmidad 'desus instrucciones,- :y; quandóno; 'passar'al'ir~ciado .de los' estados', ~
eón :108 qúáles ~y'los demás '~inistros ;dellos'que e1príncipe'de Orange eÍigiere;-ó'V¡ ·s.

-- juzgare''-coriveniente; podrá practicarerilas>conveniencias 'recíprocas' de venir eh ,lula·
, larga t-regua,'paz' Ó··stispension.de armas, repres'entándo '·el :;peligro'~áque .<Jueda'l{
expuesiassus provincias; si Franceses hiciessen ulterioresprogressos,. y.quanto'loestán

: hoy co'n lo~ que han hecho en Alenlania, ylo que se lesvan'acercando por la parte'def '.
,Rhin;icon las :-demás \ra~ones y consideracion'es que para 'este'fin ledictará su 'prudencia '

y zeloals'ervicio de S. 'M:, y hab~á visto por cier~o' librillo~' impresso en flamenco/que -,b'·.r'a ':y :.
corre. 'Y' si hallare abertura su' riegoél~cioIi; :despachará ly; .S.. c<>ndiligericla ~'p3ra que.-

, sé 'le ,·e·m'bien 'dé acá todos los ;despa~hos yassistencia:quepar,ecíeren:;necessariás 'para, la,'
. prosecucion' del 'tractado.:·;;~¡t'·'~'~ i¡ .. i~t,:·.: :~.. .' " " ". . :,' '.:'; . '.'

.:'Convendrá 'que .V.~ :S. p~ocl~repenetrar si habrá fo'rÍn'a' ó'medio 'para qué' los estadoS .­
traten con nosotros separadamente' de Ji'ra'nceses; yén'·esto deveV. S.' hace'¡' todos lo~'
esfúer~os :pos'sibles;' porq'ue' -se conoce' qúeestQsno: iquieren 'l~' p'az/como'. ~e' podrá-:,
juzgar :de 'Io~que ;passa 'en MlÍrister/:de ,quesehifieré Ióqtle' harái(en'clt~']qüle~ otró',

.. tr~ctadb' '~ri que ;hllbiésemos'de concu'rrir' touos>Y:corlesta "bcca~¡'ori ~podria·V. S.- ~pOIi-\"
derar que' el níedio dealcan~rla es que vean'ellos .~ S. M. Y,'á ;los"estados~ ajustados; :
con loqual: los ,infsInosestados podrian ser los medianeros , .y: ganar, tan.' granderepu~';'
tacion ene} mundo ..~omo'sel'iá :'dar UIla paz' á'la 'cbristiandad ;'y valiéndose desiedis-:
clirso'¡'podriaV~ S. dar a'ei~tender lo:poco:quelos estados han ,ganado con la g~erra

l. destos 'úliimosaños ; habiendo gastado su haCienda soÍo"'con,fin' de -que •Fraiicese's se,
. .aprovechassen della' para sus augmeriios-.' ", . '. ".:' .--....'.' .. " "

.' Tambien :parece conveniente queY. S.los .dé á ent~nder las. largas de qu~ Franceses:
'se valdrán para mudar ,el tractado de Muns~eÍ',á otra parte,'y las dificu!tades ,.que tendrá ';'

.' l'

:: -'



, /

BIBLIOTHEQUE NATIONALE.016

por el escándalo de los príncipes que hasta ahora han travaxado en ella, y que no será
. otra cosa que dar medios á Franceses para conti~uar en los speciosos pretextos con que

los han ido dilátando, y las conveniencias que se seguirian á los estados en cOl'larlos
todos. Y, en prueba dc que solo buscan dilaciones ,podrá V. S. referir 'que no han
admitido que en las plenipotencias se diga que el congresso de Munster se podrá mudar
de consentimiento de los intcressarlos á otra parte, podiendo haber algun gran accidente
quc obligasse á todos á venir en mudarle,. queriendo con esto que ~,o pueda ser sin
nuevos correos á España. .. - '1,":'

Si, para encamina~mexor la negociacion, tubiere V. S:por á propósito hacer algun.
'ofreciminiento á aquellos ministros, podráV. S~ hacerlo de las sunías que,juzgare con~.

ycniente, con la condiclon de cumplir lo por que V. S. lo ofreciere; y desto' podrá V. S.
obligarse á las' seguridades que quisieren. " - .

Habiendo' entendidoV. S. en lo público; éon este nombre y con esta' occasion'teniendo
,adito para hablar al príncipe de Órange~ podria representarle sus conveniencias, y si las,.. '. '. " , '

abra((asse, seguir la tra((á que le diere para el tractado público. Qu~ndo se haya de tractal-
fundamentalmente de este juzgo (?), seria muy conyeniente el secreto, por evitar la
oposicion de Fr~nceses, ó por lo' menos procurando que no llegue á su noticia sino
lo masla'rde 'qu'e .fuere possible. , '..,

, No parece se~iamalo acrecentar al príncipe los zelos que dicen tiene de 'que podria

ajustarse algun casamiento que obligasse á que Franceses se concertassen con S. M.,. ra·+
y tubiessen 'con esto las 'ventájas con que hoy sehallarian los estados. : ." . 1I

Tambien se podria ponderar al príncipe las conveniencias que se seguirian al rey de
Inglaterra de que el Rey, n~esl~o se~or, ~ que'dasse' desembara~ado paraassistirle, y
estor\'ar Franceses n<? se hagan tan poderosos que en todos tiempos puedan oprimir
aquella. corona, de quien son tan antiguos énlulos. . ' - "

Remítense á V. S. copias de diferentes instrucciones que el señor marqliés de Tor­
delagunadió .á: algunas personas que, 'de su órdcn, han tractado ultimamente en .
Olanda, pará que le sirvan de n'oticias cón las demás qué allá tiene V. S. : mas debe estar:'
con 'éuidado de,nó empeñarse eIi,el puneto de una dellas, que dicetendrán 'Olandeses
comercio "en todos los reyilOs de S~ M.,.po~que no' se 'sabe 'haya aquí órden para ello,.
~ntés bien se sabe' la rejmgnancia .qtie siempre ha habido por lo que loca á las,'Indias.

To.do lo que en esta' .instruccion nova prevenido se remite á la mllcha' prudencia y.
inteligencia de V. S. y aJ,celo con que obra en quanto juzga es del servicio de S. M., y á,
I~ que se irá diciendo á V. S. conforme á Jo q!le fuere avisando.' ..... .

,< MS. ~ 66, tol.. 93. )
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,,:A~ie~, desp~és de.medio dia., volvió. el religioso C<ín las _respuestas y' resoluciones
q~e,tra~e. ,~el, p~ín.<;ip~de; ¡q,range,. aunq~e hasta:ahora no .son·directa yimmedi~ta~énte
las de la. pr?p~~ic,i,on. ql\e.el ob~spo, ,en abocándos~. co,~ ~l,; 1~,llU hi~r~' he~ho, ~i' t~uh'ieran
p~<~i,~o, sp~~ar~, .~~n. ~odo ~s~o son tale~. y tan a.bsolnta.s;. qu.e.,S~I, Magdy SuExcel~ncia
~~*.q~~rán su ini~nc~o~, y podrán mandar al obisp~J~ .que, jnzgarén ~o~venír, pa~as!l
ser.vi~lo. Y este, ha. protestado ¡siempre' y,p¡'otest~ qu,~., ;en)a presente :comis~iony las
de~~s:qu~.Su o~a.g~.Sl! Jla s,ervido .de enca~garl~~ 110; h~ pretendidosin~.~l n~ayor. s~r­

v.ic~~ de:.Qios, de SuMagd y sus Estados.; y aunque Su Magd.lc~aya, honrrado con tantas
có,;nissi~~,es,o Y.~n lo; 'que ,toca á ~~ta encarga'do' áS.·A~ y sus miríist~o~q~e lé ~mp.lea~sen
en:eIla, como c,ons,ta por diferentes carlas de Su'Magd

, no obstante,: si sejuzp;a 'ah~ra
qu·~·.·a~. ~'e~vici~ d¡~. Su Ma'gd convieíle passarla co~ission.á'~t'r~·peÍ'sona(co~o .. sier:ripre
ha juzga~:o~y' dicho' que: convenia, queteliga ma~, auctoridad. y medio~)" ,el obispo.' se
holgará m~chissim~ q~e.otro.cUIJlpla corilo qlle' ~l no puede, sinque esto)e embarace
el procul'arsiempre obedecer y serv.ir á Su .Magd, y procurar el bien de, sus Estados en
todo lopossible.. ,'0' ::: '. '., . '. ' . :, . ,.... . .'

. Diráse~'~qu,íbr~v~~~~te~l sucesso ·deJa negociac~on d~i religioso, Y.las palabrás
fO'~'ma'les que' ~l princip~ 'le' respondió~ como el ~uen'frayleJas .refirió .c~n protestaciones
in {ide ~acerdotis ::. . ~".' " . .... .. '..," .:.'~' , , .,,,

;' Queelprí~cipe ~ d~spuésde haberle reeiYid~'y dá;~~I~,~~die~c¡'al. tan .fa,~~rable·cmno
'. en, otro ,papel ,~efi¡'jÓ, y despúés de haberse,excusado de no' haber podido ver al obispo.

. e~ lodo:el vel:an().p~s~ad(}, y',enc~r~¿i,do pom:o' s~ habia ~;Jda~o el. estado'~elas, cosa~ -Y:
lo'qu~.~~ I~a~ian extendi~o Francese~,.co~ gr.and~ssimo daño' y pel~gro; n~ tan .~ola~ent,e:
de los.'Estad6s obedientes á, s.u.\ l\fagd, pero .13111bien. de. Olanda, dejóle susp.enso sin
darle resolucion; pidiénd()le tubiesse I>aciencia 'dos' ó tres '~ias ~ y que ei príncipe se fl"~
dos leguas de la,Haya,,;, . ' '" : ..,' • ,,' .', . .' , ,

Que al octavo dia vino el secretario del prínéipe con excusas y protestaciones de,
partede'~U amo, y con mand~tode regalarl~ycombidarleá comers brindar á la salud'
del obispo álo aleman, en que el religioso condescendió; .. .... " _.

Que, juntamente tenia órden de decir al religioso que fuesse á ver. al príncipe a una
casa en que estaba, dos leguas de la Hay~; .

\ .
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Que el religioso fué á despedirse, á 8de noviembre, y le, recivió el príncipe con
todas las demostraciones possiblesde af~cto y confidencia al obispo, y deseos de verle
y conferir con él ; ,
, Que el príncipe, después de haber resumido el d~'cursode.lo que se habian muda'do

- fas cosas el v~rano passado, y dado á entender quanto 'era n~ce'ssario se compusiesseIi
las diferencias, declarÓ absolutamente que ya no podia ni se atrevia de ninguna' ma'::'
nera á admitir ó hablar. al obispo de B~lduqu~, persona tan empleada y- obligada de
S. M., sin dar parte de lo que habi~n:dé'conferirá los es~~dos / y s,inque el'dicho
obispo tuhiesse' carta de creencia del señor 'rriarqués;~:quari'doélno jUzgára cbnvenir
lomada, por lo menos la tuhiera de los electores de ~faguncia'y:Colon:ia. ;:" '; ,}

Añadiq 'que estaba bien informado, de lo que ei obispo~babia corre~pondido:si~~pre
con aquellos Estados " :y le :seria fácil inventar~algun pretexto de cOinissiori dealghno_
dellos· para elprí~cipe, ,y así pudiera el obispo sin nota' tratar de todos." .

Declaró tambien qu~ desellba se llcorrlOdassen las dfferencia's ~nire ~.. M. y. prí~~ip~
de Orange, y las de Franceses y Inglaterra; y que presumia poder 'acom~darlas,y con- '
certarlas en quatro ó cinco ~e_manas, quamlo pudiess~ conferir y tratar con hombres,bien I

intencionados y de raQon' y confiall(;a, y que 'creia ilo serpossible accomodaf las dife:"
renciasde Olandacon,S.M., e~~lu'yendo á los Franceses ~ sínoen caso:qlle eÜo~ no' ' '
quisiessen consentir encondicióries raQonables, que, entonces él y :lás provincias, t¡'acta~:
rian aparte, y dexarian disp~tar á los otros entre sí hasta cansarse; , . /' ~

Que fiar la' comunicacion aotro 'que. pudiesse coten'de'r y referir 10' qtieelobi~po
d~seaba proponer, dixo el pr,íncipe que no convenia ni pata sí ni para 'el o~ispo.' '

De lo referido se infiere claramente la' impossib~Iidad que hay de que el 'obispo , sin
tener otras órdenesy instrucciones, se vea con el príncipe de Orange, y)a possibilidad,
de que, por el mismo obispoó otro que Su Magd sea servido de deputar,' sepued~
á su tiempo proponer al príncipe'con buen modo lo que se deseaba ah~ra, jmespárece
que quiere quedar amigo y merecer con todos, si fuere possible, y quando' '~onociere '
que no pueda ser, que reciba de Su Magd las merce'des que se le ofrecieren '. y :'pudiere
acceptar sin peligro de perderse. r el obispo~esigna sus acciones 'en la voluntad r
órdenes de S. M. y del señor.marqué,s para cu~Iquiér ~mpleo., ", ,:" ,;

"
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.Lettresadresséesd 'PhilippelY::par,le'_comte de' Peñáranda,.son premier
,. .'\ [. Y', '1:'( plénipote'litiaire au congresde .Mu'fl:ster~' . " .

¡ ¡ S~nor;; ·por.la copia dé ~carta:quees:criví; 'alSr archiduque,se"servirá Vúestra' Magestad ,
de mandar ver el estrecho á que me ví reducido el lunes en la noche~", ;',
,:EI cónsejero Bruin mevió tancolér,icoque, sin decirme nadá; resolviÓ,bolve¡áOlan- "
desesaquelIa misma noche.,Refiriól,es lo mismo que y'o Ie~ habia.dichó~~y se 'contiene en .
la copia para el Sr archiduque ; yéonc1uyo con decirles:; de mi parte ,que: V.M. no podia .
.reñirme'pórno: hácer: la !paz, ~iendo cosa que dependia 'de¡agenasv'oluntades; mas
bien si por tener' suspendido el tratado, no solocon ignominia sino con perjuicio' grá-' n ,ra y
vísimodeL servicio' ,de, V~d"L;· 'dando: á Franceses 'tiempo para. ver 'como' les salen sus· .

· I;luevas. empresas, y;·sujetando-·á.V. M.;·á perder eri los m'alos sucesos y '¿no gan~r'en
· los' :favorables:; 'que 'queria resueltamente conchiir, "0 'bien' firmando y ratificando el tra­
.tad,a'1 ó bien restituyendo de parté y'otra timtospapdes\ firmados y'no firmados " com'ó
se...:hañ hecnoen :ef discursode·'dosaños,. ydejandóá'V.M.' en s~· entera libertad para

· servirse: de losmed~osqu'e tuvies'epor conveniente.'>j'<'¡ t •• ,; <'..;,': ".",' '.
.. ".: ,Nunca me hasalidoí mal cOll ellos· el. tratar con u'ri:poco ;deres'oluclon,y'ansí ha· suce­
dido,ahorá, porqU'~, aborreciendo. el rompcidosjraíados hechos tanto como~ yo~· deseando
por' otra, parte complacerá Franceses en este, último!plazode'qu'inzediasque' han pedido
para tener órdeni de Paris ~e pod~ralargar la: LQrena, tomáron: un temperamento en que
yomeconvine, que ha ~ sidó, firmar' y'sellar el papel de: qne remito copia ~, cerrar nuestros
ttatados y sellarlos:; poniendo sob.re e)los la .suscripcionde~queremito copia '3 : de manera
que: ·el ifirmar. ~os tratados' sedilátó .losqui.nz~· días;; pero '.' no: la suspension eIl' que me'

JU

1 Voy. p. 28ft
I .Ce papier n'est pas copié dans le manuscrito . ,
15' Meme observation. . :::.' ·.¡¡!~i·., ..¡ c.¡· j'. ,.,.,':', ~'. , " .,. "1' ~,<' ¡ : ~ -.~ '.,'
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1 Cet écrit manque également. .'.:' ' , .'

I Cette I~Ure,. qui était du i 5, ne se trouv~ pas dans le manuscrito

020

tenian, porqu~, si hay fe pública, concluso y fenecido queda todo; y á 50 de este se
firmarán los tratados, y á 16 de marzo' se trocarán las ratificaciones.
, Nuestro Seiior ha dispuesto, como de su mano, el venir á esta conclusion, y yo escuso
referir por m~nor los lances que han pasado, en 'que ·se ve palpablemente que ha sido
accion de la divina bondad, eh que havemos tenido poca ó ninguna parte. Es imposible
remitir esta noche copia del tratado ~olemne;peroaIlá,~,ieneV. ·M.·iodos 16s af.ticU'16s

. y la forena en que s.e, convino ,tanto en las n'uevas ·y:últim3:s.pet\ciones en materia de
religion como política. Nó se toma en la boca Francia, ni de mil leguas. . '

En los puntos capitales que están en elÚatado con Francia me han asegurado traer
á Franceses i. consentir en el pápel de que remito copia f. Si sobre esto se redujera á
entregar la Lorena al duque, la paz con Francia es hecha,' y al p;lrecer con alguna repu- ,
tacion, respecto al tiempo, pues obliga .V:·· M. á la corona de Francia, la espada en la
mano, á restituir u,na provincia qué' ellos estiinanpor tan suya como Paris, y desde los
preliminares hasta hoy 'han pretendido tener ejecutoriada contra V. M. y el señor Empe­
:rador que el duque .no, puede ni .deveser oido en'estetratado; : cosa notoria ,á,'quien
viere los preliminares.. ,'; f ¡ ¡. .~; . :; :-- '1, .:-; ¡ ~,;:.

_.-Si la Francia no se. ajustare en esto,; la pazcorrO,landa,:esacabadá,. yquedamos á
guerrear mano',á'mano: , , .' ".,' ;·c;:t .' :' .,;.;;¡,

! Estos quinze dias han de manifestar al mundo el ánimóde.Franceses~ porqu~ri~ solo
Olandeses, pero medianeros tambien; Jos" cargan dia::y' .noche; furiosamente sobrei¡este
punto. , ':. -, '.':.' \i> ::::"'lil~

Resta una dificultad bien 'pequeña en otro tiempo, pero ,en este de.Tio .pocó .cuidado:
esta es como se góvernarán .enJ·Flándes;. con el duqifé de! Lor~na; porqu~ ni·allL hay
con~ejo,ni resolucion,.ni zelo ,.nLiD:teligenciade:negocios; ',y ;V.;M.) ~e,digne·'Jde,.';per~

donarme qúe le hable con esta franqueza, :contando el servicio queJe: hago enellQ por.
mayor servicio que haber concluydo'.la paz de Oland~;RClnitoá Y',: lU. copia~ .de lo.:que
hoy me escriQe el señor archidrique. 2., ,y .al·secretario Pedro' Colomá :embio: eópia',de:lo
que meescribe. Galarretla. Devocreer: que todos Jos mlnistro~:cúÍn pleI~~ con ,~su .:obli­
gaciop, obrando y consultandoáV. M.! cornoc'onviene: pero ·veoperdeI¡ los ;reynds
enteros,y. creo que esmenes~er clamárá Diosy,á,V~·M.noche:y:'dia ;.'y¡;q.ue: no'>e~ .
tiempo de.usarde términos 'equiv~cos,;.sino,de represe~tar, con.claridad. y':verdad,Jq
que conviene.. ; El duque de .Lor,ena:.les, d.iráque~·no:quierert:otargar,une;cavaña;(?),
y. pretender~ te~er. derecho para o.bliga,r á V.. 1\'1. á :que· por este. 'capr~cho; tenga e;lt guerra
su~ v.asallos ~oda.la; vida: pero; ·no teniendo:yoórden, de:V.:M. para~ romper :Ios.tratado.s
con Olanda y con Francia sobre no contentarme de lo honesto' en los 'intereses del

/
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duque de Lorena, y~ concluyré la paz de Franci~ ~nfalib]emente, sin poderlo escusar en
conciencia' ni en justicia. ' , ,~.' :', .'. ' '

""Es imposible alargarme después de haber estado mas de seis horas con los O]andeses
en ~i casa~ Despacho,estraordinariocon este aviso; y después <lelos 50, cüandohayamos
firmado el: trat~do , .taWbi~~ despacharé correo para q.ue pue~a venir ']a ratificacion
antes d(Hos 16 demarzo~, ." ,', ¡"

Munster, á 16 de enerode 1648. " .. '

" APPENDICES. 621
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t VoY.~p.286., "
s Ceci étaitconsigné dans un écrita parí, que Peñaranda joignit a 5a lettre.'
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MUllster, 51 janvier 164lP.·.·; . '.
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:Señor, 'h~y hace qui~ce"dias, di cüenta á Vuestra' Magestad, con correo espreso , del
acomodamiento que' se tornó con los plenipolenciarios de O]anda. Anoche se cumplió

'el plaíÍ<fque señaláron, yen 'execUcion de aquel concierto,se firmáron solemnemente"
los tratados :;delo cual con humilde reverencia buelvo á dar á V. ,M: la enhorabuena,
es~eratidoen'la misericordia de Dios 'que, pues se ha dignado'de,tráerá',buen'fin 'un
negocio' úUl ~rduo y'de tantas dificultades, querra servirse de 'bendecir 10 hecho para
exaltacion"de ~il'santo no'mbre; de la sagradareligion católic'il y' de la corona de ¡y~ M.
. :Los: ct>nbateS" de estos"quince dias, las trazas yrnedios de que se han servido Fra'n~

ceses aquí y 'en la Haya, los lances que han passado con estos plenipotenciarios, son
indecihles;yop~edo;afirinar áV. M. que me he _arrepeiliidrr infinitas-veces oé haber
dado ~uenta'á V•. M.,~ón el,correo, del temperamento que habíamos convenido~temiendo

, ' y aun 'tEmiendo' trázado que estos, hom:bres no habian'decumpHr lo que entónces pro':'

'rnetiérón' y firmáróIi>" ,,' .
1 Háme'parecidoquees bien informará V.' M.:de 10 que pasÓanteanoche en' casa del

conseje'ro' Brun 2, por ser pun,tode cons~cuencia. Anoche tube por perdido el negocio;
y,si desde mi casa no fuera con resolucion firme de conc]uirle precisamente, creo que le'
'h':lbieraperdido: pero ~' considerando que, si escapaba del plazo señalado ~ habfia, poco'
ó 'nada 'que llar , y que Frari~eses con cua]quieradilacion se tuvieran por victorioso~,

'haciendo 'constar al mundo de que' su poder era bastan'te á romper todo lo concertado,
,y :se'q'uedada'n burlandode m'í, y los O]andeses 'tambien"yo determiné, en habiéndolo
hecho'~ncom{mdar ÓDios, "supl~cándole que me guiase y assistiese,íomáf todos los

¡ I ~ -: ,
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papeles, públicos y particulares, firmados y no firmados ,de esta negociacioIl'- irme en
casá de OIandeses, hicjéndoIes entender que, si aquella noche .no me "cumplianló que

.me habian ofrecido de palahra.y por escrito, yo dejaria todos los papel~s 'ensucasa,
y sacaria á V. M. de cualquier empeño con ellos y con Franceses porsu medi~ yinter­
posicion, y dejaria á V. M. en su entero para tomar el partido, que .bien le pareciese,

- porque, si no habia fee pública en lo concertado, escrito y firmado y'sellado, tampoco
habria seguridad en'loque faltaba por hacer. . ",.: j:' •

Con esta resolucion, sin aguardar'ú que ~Ilos imbiasen ó no imbiasen, yo imbié á su
casa, á las nueve de la mañana,á pedirles hora para la tarde; señaláron~e las cuatro, y
poco antes de las cuatro, bino á mí ~u secretario á decirme que" habiendo sido: inescu­
.sable que aquelios señores fuesen ~ verse con el duque de Long'avila, él venia á adver~

tírmelo, y á decirme que) en boiviendo de la casa del duque, me avisarian. de ello. Yo
respondí, riéndome, que sin duda ha~ria,sido muy forzosa laocasion que les llevaba á
casa del duque en la hora queme tenian señalada á mí, pero que entre amigos 'era
menester no reparar en estas cerémonias ,mas que ~es advertia, po,r,si Fr.anceses ,les
detuviesen mucho en la visitJl, que á cualquiera' h~~a·.de ~a' no~J:¡éyo ~avia'rle' ir. á,'

" . : • .• ~ . '. . . . ~'.; .". ._ ': 1.. ,~j , 1 ( .. '.

verme con ellos, porque precisamente" y indisp~nsablement~ el negocio ,se, havia. 'de .
, acavaranoche. Tras este recaudo,'au'n antes que diesen las cuatr<>'~'~e boIviér~nAavlsar'

que 'me'quedaba~ esperando. En fin, yo fuí á las 'cuatro~, La confe~~ncia"d'u'ró'lí~st~Jas

once dela noche. Empezóse conuna gran arenga sobre IO.que·el)llundo·dirja'dee1l9s~

viéndolos :apartar ,de' una.ta~antigua amis~ad y éoríféderaélop; 9u~'yó <IeteIii~J~'paz' ele
v. M.' ~on la corona' de Francia, por inariiener mi 'alüido ,c()ln.'o:·el duque dé tirena','y
qu~ ál mismo tiempo ellos desamparavan un .aliadode···quien ha~. recivido~a~tos b~ne-

, ficjos: en tantos años de ·amfstad. Respondióseles que :yo iva,á 'fi~inar untrata'd~'con­
chiso' en conformidad de lo que habíamos convenido quillce· dias ~ntes; qlté e( t¡'at~Hlo

con FrariCi~. no se ~etenia por mí , sino por iniquidad de la F~an~ia'yporel~ap¡'¡cho."y
maximas de aquel g'obierno; que yo les dejaba considerár si eratado uno deja'r y. 'M.,
al duque de Lorena enteramente despojado, y desheredado en el, ni~ndo,.ó hacer' ellos .
paz con V. M. por no querer la corona de ·Fra'líciacontentarse.de las'grandes 'v~ntajas

que ha conseguido por su i~térposicion 'de e~Ios;;.,' "(' .::~. ,,' ",' '. " . ;.'.; ,
•... Pidiéronme ,dos dias de plazo, en, quese prometiall 'quela.Francia i ,se ,aju~~~·fi~.
Después me d'igéron que-eraya inuytarde:'y que podria ha~er'da~oÓ'r,lli's.~Jp'~.·,~s~ar
fuera de casa; que hoya las nuehc'vendr'ian todos Yfirmarian y cóncIlJiriári,e~ ,~egó'~io.

, ,,' , ~ . , , . ... ' ',., '..' ,," ..' .. , •. " , ' ' •.' '.'. .' .... ,,. ,1

,Yoles respondíque aquella noc'he se habla' de firmar y concluir, ~ 'quedar Ptlra si~l11pr~,

jamás ·rompido. 8aliéron del aposentó ~uatro ó ~inco;'el 'de';eI'anda ,"de ,O~ér.is,el~, <i'e
Frisa, de Ut~eckt, de G~onínga; los' dos' d~ oI;nda -y' e'l de G~ehir~s'esi~vié¡:oh 'siém'pre
firmes, y assegurándome que traerían los demás á buen partido, Óqúe 'ellos' ,firm.arian
y mantendrian en todo el mundo la 'paz contra sus mismos compañer9~, si ,l~' reüs~sen.-. ", - " . . .

nI' [R

522

... ~

BIBLIOTH~QUE. NA'-rIONALE.



: 'APPENDICES. ." :I.! :-.; ,; ...

Pidii~onme el papel'de' que' remito copia ; por 'lo que toca á Francese~, y yo' 'se Je di. d'e
muy buena ga~a ,siendo inescusable el empeño de cumplir lo que por su mano estaba
ofrecido, y porqúe; segun' veo él' mundo, el"estado deYtalia y el gobierno 'de Flándes,'
yo daria~ muchas' gracias á Dios, si pudiese .. concluir la; 'paz con Francia, habiendo

,ajustado á satisfacion'el.punto' de. Portugal, desempeñado' á Francesesde;Nápoles'y
sacádoles del Estado 'dé Milan : pero veo poca apariencia desto, porque las rodamon-;'
tadas de Franceses han empezado'-ya~ " ", ~:' '

i:1I0Y: dicen que parte el ;d~que de. Longavilaá Osnab.ruck:. efpretesío.es á despedir~e;
de Suedeses; para irse á FranCia dentro de cuatro días. Tambieü',me dicen que Fran- .
ceses ha~juradó,' diferentes 'veces, que en caso que Olandeses se ajustasen con~oso-:
tros', inmediatamente les quitarian la interposicion y el arbItrio con grandes amcnazas'
y protestas: ... . " ' , '.. . , ..'

·Yo no haré novedad ninguna mientras aquí hubiere' Olandeses, nÍ después que se
bayim;'sin órden'de V.;M. Parece que'ya juga~ilOsen tres rayas; porque, si Franceses'
no se'ajustaren d~sde hoy hastaque 'vuelva ratificado de,·V. M~ el tratado de Olanda; no
~abrá que' esperar paz' en ellos. ,,~': .,' . , " ' ' '.., , . .,'. ",

Yo pienso embiar al consejero Brun á Flándes dentro de seis 'dias,. para"disporier'la~'
exec'uc¡'on'de las' resultas de :este tratado, y ,así lo ajusté' ayer con lós Olandéses: A la
vuelta 'vendrá por la Haya, sí cónvi~iere. ......" ¡: . ...' ,

; El tratado se firmó 'de siete dé estos ocpo. No firmoeI de Utreck; pero asijuraban:.
queflrmaria hoy~ cuanto qui~ra que no, lo tenian por necesario nf que importaba. Firmó>
el Quenuit, que no habia firmado el papel que se hizo á 16, por: estar en' Osnabruc..,:.
" Munster, á51 de enero de 1648. . - ..

.: ' ' (MS. S502, fol. 502.) ':' ;~

1 Voy. p. 287.';'"

'\; Señor, no habie~do'sidoposible remitir con]a pos',ta; antec~dentelos tratados,' di
órden para' que: totavia despachasen correo á ,Vuestra Magestad, por ~onsiderár que~~ .
segun mi despacho' ,de 17 de' enero, allu se esiarian contando, las :horas' desdé el 50 que
se cumpliÓ el plazo'que haviaÍnos sé~alado~ Remito'·á V.M:'do$ tratados'~'eri francés y' .
en flamenco, que es la formá en que hávemos negociado 'desde efprincipio, y la misma
que ~e practic? el añ,o 'de 16,09, cu~ndo se ase~tó la tregua 'con las, Provlnc~as.Tambien ~
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. va en francés la ra~ificacion que habemos acordado con estos ple!lipotenciariQs~ y la"otra
ratificacion del tratado" de lengua, flamenca, va puesta en 'español" PQrque yo les dí á
entender que ansí lesconvenia ~ ellos y á.la seguridad y firmeza ,del tratado, pues,
aunque es verd~d que en cási todos los cons~jos y Jas provincias delPais Vajo, se
actua y senegocia en. lengua francesa, y V. M. despacha en. esta' misma lengua~ para,:
aquellos consejos, pero, haciendo V" M. la rati,ficaCion destetratado. como rey de España,
y para dar valor á lo hecho, no solo'en las provincias belgicas, sino en to~os,losreynos
y dominios que 'V.M. tiene y posee en Europa y fuera de Europa, parecia necesario
que',una',de estas ratificaciones sehiciese en lenguaespañola, que es en)~ queV~M~,'

háce todos los despachos que comprenden inierés universal,como este. Ellosrecono:",
ciéron la buena fee', y ansí se,cóntentáron de que se pusiese en español, y. dispusimos,
que la escriviese su mismo secretario, como se hIzo' con efect~. Tradújosé <le francés,
palabra por palabra, y ansí puede ser que no parezca el estilo tan corriente en~nuestra

lengua: á mime pareció mejor sufrir esto que dar lugar y, motivo de alguna di~acion.

Van los tratados cotejados, letra por letra, con 'el qu~ se firmó; yyo s':Jplico humil~

demente á V. M. mande que los secretarios del consejo,'de Flándesque entien~en bien
. francés y .flamencO, los copien á la letra, y se colacionen' de mane~a que, no hay~ un '
tildé de disprepancia, ni s~ceda lo que con las plenipotenchis: 'advirtiendo queél~enol'

yerro de una letra b~staria á turbar, y daria ocasionde cuatro ~ seis mes/es de dilacion
y de perderlo todó. Escrivo' á Su Alteza,- para que despache' por mar y, por, tierra, , -- . afi
temiendo'que Franceses detengan el correo, como suelen 'hacerlo con menores mótivos,
del que agora podrian tomar.- "; "', " "¡';"';; .;•.

Remito con este despacho una memoria de to(1010 que se ha observado por el consejero
Brun.' Parte de ello yo lo habia preguntado en él despacho de 17 de enero: mas suplico
á V. ,M. humildemente mande que sin hora 'de dilacion se vea y determine punto por'
punto, .y se me responda con claridad con este mismo correo que ha' de, traer la ratifi­
cacion, la cual tambien convendrá que venga' por mar y por tierra.

Pftréceme de mi obligacion representar á V. M. que lo que hay 'que hacer en, Flándes
en la execucionde este, tratado e,s mucho, y lo que se aventura en desconfiar de nuestra
puntualidad á los Olandeses es mucho mas: pero, aunque se aventu~e, iodo y aunque. se '
pierda todo en Flándes, aquellos ministros no saldrán ,de,:su paso; que significa: lo
mismo que no hacer jamás lo que conviene , ni aun tener, inteligencia de ello. Yo cer-,
lifico á V.M. con verdad que á ningun género de co.sas seme ha respondido, de cuantas
he preguntado enlodo eldiscurso ,de latratacion ~ part,icularmerite .después que salió ,el
·marqué~.de (:astel Rodrigo de Bruselas. Mire V. M~, Señor, que va :mucho 'en lograr bien
Ull'negocio tan deseado y ~stilliadopor tan impórtante, y que en la coyuntura presente
nos podria abrir camino, mediante la divina gracia, á grandes felicidades y descanso~ .

liáse. procurado poner con toda claridad, para que la resolución pueda tomarse fácil
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